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CONTENIDO:  
Introducción. 
¿Comisiones o partidos? 
Las comisiones permanentes en México. 
La eficiencia de las comisiones permanentes en México. 
 Sobre el diseño de la investigación. 
 Sobre el índice de eficiencia. 
Tabla 1. Índice de eficiencia de las comisiones legislativas seleccionadas. 
 Sobre las actividades realizadas por las comisiones. 
Tabla 2. Gestiones de las comisiones legislativas seleccionadas. Media aritmética por legislatura. 
 Sobre los presidentes de las comisiones. 

Tabla 3. Años de experiencia de los presidentes de las comisiones seleccionadas. Media aritmética por 
legislatura. 

A modo de conclusión. 
Referencias. 
Anexos metodológicos. 
1. Valores del índice de eficiencia. Dictámenes/reuniones de cada comisión. 
Resultados por legislatura. 
2. Estadísticos descriptivos de comisiones por índice de eficiencia. 
3. Pruebas de normalidad por esquema probit para la calificación de eficiencia por comisiones. Resultados por 
legislatura. 
4. Información biográfica de presidentes de comisiones seleccionadas por legislatura. Estadísticos descriptivos. 
5. Pruebas U de Mann-Whitney para contrastar años de experiencia legislativa, gubernamental y partidista por 
eficiencia de las comisiones (separadas en dos grupos de las 15 más y las 15 menos eficientes de las legislaturas 
LVIII-LIX). 

RESUMEN:  
La forma de evaluar la eficiencia legislativa de las comisiones permanentes en México ha omitido hasta ahora 
la necesidad de construir coaliciones para lograr la aprobación de cualquier ley por la ausencia de una mayoría 
cohesionada y estable en el Congreso. En este contexto, el presente artículo se pregunta cómo abordar esa 
tarea. Parte de la idea de que cualquier esfuerzo en ese sentido requiere un conocimiento más preciso y 
sistemático de las actividades que realizan las comisiones permanentes en esas circunstancias, así como de las 
habilidades de su presidente para conducir ese proceso. 
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